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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 1 JUN 2022. 

 

 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones! y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 
I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

expediente número PAOT -2021-1522-SPA-1196, relacionado con la denuncia presentada ante este 

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) la C. (...) manifestó que tenía como objeto cubrir con cemento un área verde contigua a la 

propiedad que ocupa (...) el cual se localiza en la parte posterior de la accesoria "E" (...) 

[hechos que tienen lugar en la calle Sol número 199, colonia Buenavista, Alcaldía 

Cuauhtémoc] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron la diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
considerada autoridad ambiental, competente para conocer sobre los presentes hechos. 
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(...) En caso de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados, 

en los siguientes: Restaurando el área afectada o llevando a cabo las acciones de 

compensación que se requieran a efecto de que se restituya un área equivalente a la 
afectada, en el sitio más próximo posible a ésta (...) 

• 
En este sentido, en seguimiento a la denuncia, se tuvo comunicación vía telefónica con la persona 

denunciante del expediente citado al rubro, quien informó que la presunta responsable de la 

afectación del área verde, ya no vive ahí, toda vez que sus familiares por motivos de salud se la 

llevaron, asimismo, comentó que por la condición de salud de esta persona, le dieron concesiones, 
como el colocar una plancha de cemento de aproximadamente 4 m2, la cual piensan retirar los 
mismos vecinos, del mismo modo mencionó que ingresó la denuncia, pues tenía miedo de que más 

habitantes de la unidad, quisieran hacer lo mismo, lo cual a la fecha no ha sucedido, por lo cual 
manifestó su deseo de ya no continuar con la misma. 

Por lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución 

administrativa conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por desistimiento de 
la persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante comunicación vía telefónica con la persona denunciante del expediente citado al 
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	rubro, informó que la presunta responsable de la afectación del área verde, ya no vive ahí, 

toda vez que sus familiares por motivos de salud se la llevaron, asimismo, comentó que por 
la condición de salud de esta persona, le dieron concesiones, como el colocar una plancha de 
cemento de aproximadamente 4 m2, la cual piensan retirar los mismos vecinos, del mismo 
modo mencionó que ingresó la denuncia, pues tenía miedo de que más habitantes de la 
unidad, quisieran hacer lo mismo, lo cual a la fecha no ha sucedido, por lo cual manifestó su 
deseo de ya no continuar con la misma. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

• 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Regla a nto. 	 
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C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, Para su 
superior conocimiento. ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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